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MERCADO DE VALORES DE CORDOBA S.A. 
ROSARIO DE SANTA FE 235  - 5000 CORDOBA TEL. FAX (0351) 5352827-5352828-5352829 

 
                                                                                   Córdoba,  23 de Abril de 2007. 
                                                                        

A los Señores 
Agentes y Sociedades de Bolsa 

Presente 
 

CIRCULAR Nº 736 

 

Me dirijo a los señores Agentes y Sociedades de Bolsa a efectos de llevar a vuestro 

conocimiento que el H. Directorio del Mercado de Valores de Córdoba S.A. en coincidencia 

con criterios de la Resolución General 500 / C.N.V, ha resuelto dictar las siguientes Normas 

relacionadas con la colocación primaria de obligaciones negociables y valores fiduciarios 

con oferta pública autorizada, cualquiera sea la forma de colocación primaria que se aplique. 

 

Los Agentes y Sociedades de Bolsa que actúen en carácter de colocadores y/o 

subcolocadores primarios de títulos valores  con oferta pública autorizada, deberán solicitar 

al Mercado de Valores de Córdoba la habilitación de un libro especial de registro de ordenes 

o manifestaciones de interés recibidas de sus comitentes para cada una de las colocaciones 

primarias que serán anotadas en forma cronológica y secuencial. 

 

El registro, podrá ser manual o por sistemas informáticos y deberá contener las 

manifestaciones de interés recibidas, en el que se deberán identificar los potenciales 

inversores, la identificación del titulo a suscribir, y detallar la fecha y hora en que fueron 

efectuadas las manifestaciones, la cantidad de valores negociables requeridos, el límite de 

precio -en caso de que fuese necesario expresarlo- y modalidad adoptada por el emisor 

“book building” u otros, mas cualquier otro dato que resulte relevante, para la identificación 

del proceso de colocación. 

 

Asimismo los Agentes y Sociedades de Bolsa intervinientes en los procesos de 

colocación primaria en calidad de colocadores o subcolocadores, deban contar con un 

manual de procedimientos internos para la colocación de los títulos valores, la cual deberá 

ser exhibido al Mercado de Valores al momento de solicitar la habilitación del libro 

respectivo.  

 

La presente Circular entrará en vigencia a partir del 25 de abril de 2007. 

 

  

Sin otro particular salúdoles muy atentamente.  

 

 
                     Cr. Argos Rodríguez Machado 

                                                                                                 Gerente 

 


